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D E C R E T O 
Por el que se aprueban 105 leyes de ingresos municipales  

correspondientes al ejercicio fiscal 2024 
 

Artículo Primero. Se aprueban las leyes de ingresos de los municipios de: 1. Abalá; 2. Acanceh; 3. 
Akil; 4. Baca; 5. Bokobá; 6. Buctzotz; 7. Cacalchén; 8. Calotmul; 9. Cansahcab; 10. Cantamayec; 
11. Celestún; 12. Cenotillo; 13. Conkal; 14. Cuncunul; 15. Cuzamá; 16. Chacsinkín; 17. Chankom; 
18. Chapab; 19. Chemax; 20. Chicxulub Pueblo; 21. Chichimilá; 22. Chikindzonot; 23. Chocholá; 
24. Chumayel; 25. Dzan; 26. Dzemul; 27. Dzidzantún; 28. Dzilam de Bravo; 29. Dzilam González; 
30. Dzitás; 31. Dzoncauich; 32. Espita; 33. Halachó; 34. Hocabá; 35. Hoctún; 36. Homún; 37. Huhí; 
38. Hunucmá; 39. Ixil; 40. Izamal; 41. Kanasín; 42. Kantunil; 43. Kaua; 44. Kinchil; 45. Kopomá; 
46. Mama; 47. Maní; 48. Maxcanú; 49. Mayapán; 50. Mocochá; 51. Motul; 52. Muna; 53. Muxupip; 
54. Opichén; 55. Oxkutzcab; 56. Panabá; 57. Peto; 58. Progreso; 59. Quintana Roo; 60. Río 
Lagartos; 61. Sacalum; 62. Samahil; 63. Sanahcat; 64. San Felipe; 65. Santa Elena; 66. Seyé; 67. 
Sinanché; 68. Sotuta; 69. Sucilá; 70. Sudzal; 71. Suma de Hidalgo; 72. Tahdziú; 73. Tahmek; 74. 
Teabo; 75. Tecoh; 76. Tekal de Venegas; 77. Tekantó; 78. Tekax; 79. Tekit; 80. Tekom; 81. Telchac 
Puerto; 82. Telchac Pueblo; 83. Temax; 84. Temozón; 85. Tepakán; 86. Tetiz; 87. Teya; 88. Ticul; 
89. Timucuy; 90. Tinum; 91. Tixcacalcupul; 92. Tixkokob; 93. Tixmehuac; 94. Tixpéual; 95. 
Tizimín; 96. Tunkás; 97. Tzucacab; 98. Uayma; 99. Ucú; 100. Umán; 101. Valladolid; 102. Xocchel; 
103. Yaxcabá; 104. Yaxkukul, y 105. Yobaín, todos del Estado de Yucatán, para el Ejercicio Fiscal 
2024. 
 

Artículo Segundo. Las leyes de ingresos a que se refiere el artículo anterior, se describen en cada una 
de las fracciones siguientes: 
 

XCIV.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIXPÉUAL, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2024: 

 
TÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer los 

ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de Tixpéual, Yucatán, a través de su Tesorería 

Municipal, durante el ejercicio fiscal del año 2024. 

 

Artículo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de Tixpéual, Yucatán que tuvieren bienes 

en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el mismo, están obligados a contribuir para los 

gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, la Ley de Hacienda del Municipio de 

Tixpéual, Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los demás ordenamientos fiscales de 
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carácter municipal, estatal y federal. 

 

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente Ley, se 

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos del 

Municipio de Tixpéual, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación fiscal y en 

las Leyes en que se fundamenten. 

 
CAPÍTULO II 

De los Conceptos de Ingresos y su Pronóstico 

 
Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de Tixpéual, Yucatán, percibirá 

ingresos, serán los siguientes: 

 
I. Impuestos; 

II. Contribuciones de Mejoras; 

III. Derechos; 

IV. Productos; 

V. Aprovechamientos; 

VI. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos; 

VII. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones;  

VIII. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

IX. Ingresos Derivados de Financiamientos. 

 
Artículo 5.- Los impuestos que el Municipio de Tixpéual, Yucatán, percibirá, se clasifican como sigue: 

 

Impuestos $             608,438.00 

Impuestos Sobre los Ingresos $                        0.00 

> Impuesto sobre Espectáculos y Diversiones Públicas $                        0.00 

Impuestos Sobre el Patrimonio $             282,137.00 

> Impuesto Predial $             282,137.00 

Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las 
Transacciones 

$             326,301.00 

> Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles $             326,301.00 

Accesorios de Impuestos $            0.00 

> Actualizaciones y Recargos de Impuestos $            0.00 

> Multas de Impuestos $            0.00 

> Gastos de Ejecución de Impuestos $            0.00 

Otros Impuestos $            0.00 

02 

 



 

 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TIXPÉUAL, YUCATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 
 

H. Congreso del Estado de Yucatán 
Secretaría General del Poder Legislativo 
Unidad de Servicios Técnicos-Legislativos 

 

Nueva Publicación D.O. 29-diciembre-2023 
 

 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago 

 
$            0.00 

 

Artículo 6.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal tiene derecho de percibir, 

serán las siguientes: 

 

Contribuciones de Mejoras $            23,560.00 

Contribución de Mejoras por Obras Públicas $            23,560.00 

> Contribuciones de mejoras por obras públicas $            11,780.00 

> Contribuciones de mejoras por servicios públicos $            11,780.00 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de 

Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

$                       0.00 

 

Artículo 7.- Los Derechos que el Municipio de Tixpéual, Yucatán, percibirá, se causarán por los 

siguientes conceptos: 

 

Derechos $            539,328.00 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o 

Explotación de Bienes de Dominio Público 
$              59,989.00 

> Por el uso de locales o pisos de mercados, espacios en 

la vía o parques públicos 
$              59,989.00 

> Por enajenación, uso y explotación de los bienes de 

dominio público del patrimonio municipal 
$                       0.00 

> Por el otorgamiento de concesiones para el uso y 

aprovechamiento de superficies en los mercados 

municipales 

$        0.00 

> Por uso, goce y aprovechamiento de bienes de los 

Panteones Públicos 
$        0.00 

> Por los permisos de oferentes en programas para la 

promoción económica, turística y cultural 
$        0.00 

Derechos por Prestación de Servicios $            285,716.00 

> Servicios de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado $              73,851.00 

> Servicio de Alumbrado público $            141,792.00 

> Servicio de Limpia, Recolección, Traslado y disposición 

final de residuos  
$              28,358.00 

> Servicio de Mercados y Centrales de Abasto $              11,817.00 

> Servicio de Panteones $              14,749.00 

> Servicio de Rastro $                       0.00 
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> Servicio de Seguridad pública (Policía Preventiva y 

Tránsito Municipal) 
$              13,635.00 

> Servicio de Catastro $                1,514.00 

Otros Derechos $            193,623.00 

> Licencias de funcionamiento y Permisos $            182,393.00 

> Servicios que presta la Dirección de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano 
$                4,867.00 

> Expedición de certificados, constancias, copias, 

fotografías y formas oficiales 
$                6,363.00 

> Servicios que presta la Unidad de Acceso a la 

Información Pública 
$                      0.00 

> Servicio de Supervisión Sanitaria de Matanza de 

Ganado 
$                      0.00 

Accesorios de Derechos $                      0.00 

> Actualizaciones y Recargos de Derechos $                      0.00 

> Multas de Derechos $                      0.00 

> Gastos de Ejecución de Derechos $                      0.00 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

$                      0.00 

 

Artículo 8.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de productos, serán 

los siguientes: 

 

Productos $                 2,704.00 

Productos  $                 2,704.00 

> Derivados de Productos Financieros $                 2,704.00 

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de 

Bienes Muebles del dominio privado del Municipio 

$                        0.00 

> Arrendamiento, enajenación, uso y explotación de 

Bienes Inmuebles del dominio privado del Municipio 

$                        0.00 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

$                        0.00 

 

Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por concepto de 

aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera: 

 

Aprovechamientos $               28,276.00 

Aprovechamientos $              28,276.00 

> Multas por infracciones a las leyes y reglamentos 

municipales y otros ordenamientos aplicables 
$              28,276.00 
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> Otros Aprovechamientos $            0.00 

Aprovechamientos Patrimoniales  $            0.00 

> Aprovechamientos Patrimoniales $            0.00 

Accesorios de Aprovechamientos $            0.00 

> Gastos de ejecución  $            0.00 

> Actualización de aprovechamientos    $               0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

   $               0.00 

 

Artículo 10.- Los ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos que podrá 

percibir la Hacienda Pública Municipal serán los siguientes: 

 

Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros 

Ingresos 
$             0.00 

Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 

entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y 

no financieros  

$             0.00 

Otros Ingresos  $             0.00 

 

Artículo 11.- Los ingresos por Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se 

integrarán por los siguientes conceptos: 

 

Participaciones $        21’137,015.00 

> Participaciones Federales y Estatales $        21’137,015.00 

 

Aportaciones $          9’341,374.00 

> Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $          3’505,042.00 

> Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $          5’836,332.00 

 

Convenios   $        15’059,500.00 

> Con la Federación o el Estado: Hábitat, Tu Casa, Rescate de 

Espacios Públicos 
$       15’059,500.00 

 

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

> Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $              0.00 

 
Fondos Distintos de Aportaciones  

> Fondos Distintos de Aportaciones $              0.00 
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Artículo 12.- Los ingresos por Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones que percibirá la Hacienda Pública Municipal se integrarán por los siguientes conceptos: 

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

$        0.00 

Transferencias y Asignaciones  $        0.00 

> Las recibidas por conceptos diversos a 

participaciones, aportaciones o aprovechamientos 
$        0.00 

Subsidios y Subvenciones $        0.00 

 

Artículo 13.- Los ingresos por Ingresos Derivados de Financiamientos que percibirá la Hacienda Pública 

Municipal se integrarán por los siguientes conceptos: 

 

Ingresos Derivados de Financiamientos $                     0.00 

Endeudamiento Interno $                     0.00 

Endeudamiento Externo $                     0.00 

Financiamiento Interno $                     0.00 

 

EL TOTAL DE INGRESO QUE EL MUNICIPIO DE TIXPÉUAL, 

YUCATÁN PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

ASCENDERÁ A: 

 

 

       $45’740,195.00 

 
Artículo 14.- Las contribuciones causadas en ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o 

pago se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se 

causaron. 

 
Artículo 15.- El pago de las contribuciones se acredita con el recibo oficial expedido por la Tesorería 

del Municipio de Tixpéual, Yucatán o con los formatos de declaración sellados y tarjados por la misma 

tesorería o por las instituciones bancarias autorizadas para el efecto. 

 
Artículo 16.- Las contribuciones se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de 

Hacienda para el Municipio de Tixpéual, Yucatán y a falta de disposición procedimental expresa, se 

aplicará supletoriamente el Código Fiscal del Estado de Yucatán y el Código Fiscal de la Federación, 

respectivamente. 
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Artículo 17.- El Ayuntamiento de Tixpéual, Yucatán, podrá celebrar con el Gobierno Estatal los 

convenios necesarios para coordinarse administrativamente en las funciones de recaudación, 

comprobación, determinación y cobranza de las contribuciones y créditos fiscales estatales y federales. 

 

De igual manera, el Ayuntamiento de Tixpéual, Yucatán podrá establecer programas de apoyo a los 

deudores de la tesorería, mediante acuerdos autorizados por H. Cabildo, a fin de facilitar el cumplimiento 

de las cargas fiscales. 

 

T r a n s i t o r i o  

 

Artículo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vía sanciones o infracciones por faltas 

administrativas, el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos y con el 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio, mismos que establecerán los montos de las sanciones 

correspondientes. 

 
T r a n s i t o r i o s 

 

Artículo primero. Este decreto y las leyes contenidas en él, entrarán en vigor el día primero de enero 

del año dos mil veinticuatro, previa su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 

Yucatán, y tendrán vigencia hasta el treinta y uno de diciembre del mismo año. 

 

Artículo segundo. El monto de las aportaciones establecidas en las leyes de Ingresos contenidas en 

este decreto, será ajustado de conformidad con el Acuerdo que publique el Poder Ejecutivo del Estado 

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, por el que se dará a conocer la fórmula, metodología, 

justificación de cada elemento, monto y calendario de ministraciones relativos a la distribución de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y el monto y calendario de 

ministraciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, entre los ayuntamientos del Estado de Yucatán para el 

Ejercicio Fiscal 2024. 

 

Artículo tercero. El cobro de los derechos, así como las cuotas y tarifas aplicables a los servicios que, 

a la fecha del inicio de la vigencia de las leyes contenidas en este decreto, no hayan sido transferidos 

formalmente a los ayuntamientos por el Poder Ejecutivo del Estado, entrarán en vigor hasta la 

celebración del convenio respectivo. 
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Artículo cuarto. Los derechos por servicios de la Unidad de Acceso a la Información a que se refieren 

las leyes de ingresos municipales, de ninguna manera condiciona la entrega de la información que se 

solicite en la Unidad Administrativa, ya que las cuotas a que se hacen referencia, se refieren al costo 

del insumo para poder hacer entrega de la información. 

 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, 
YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- PRESIDENTE DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- 
SECRETARIA DIPUTADA KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO 
RAFAEL ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.”  
 
Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido cumplimiento.  
 
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 21 de diciembre de 2023.   
 

( RÚBRICA ) 
Lic. Mauricio Vila Dosal 

Gobernador del Estado de Yucatán 
                
               ( RÚBRICA )   
Abog. María Dolores Fritz Sierra  
Secretaria general de Gobierno 
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